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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA < 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

' S. M . el RBY Don Alfonso XIII 
CQ. D . G.), S. M . te REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias • Infantes, con-
Hadan sin novedad en sn Importante 

Da Igual beneficio disfrutan Ies 
ésn-.ás personas da la Augusta Real 

( G t a t t del d í a 21 de m a r o do U M ) . ) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

^ K B A L Of iDEN'CIRCULj lR 

Por el Mlnlsttrlo de Grecia y Jus
ticia se ha comunicado a este de la 
Goberneclún, la Real orden siguien
te: 

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se 
ha dictado por este Ministerio la 
Real orden {¡guíente: 

«Vista la Instancia cursada al Di
rector general de Prisiones por don 
Angel de Buergo y Fernández de la 
Hez, Maestro de primera emeflan-
za del Reformatorio de Oceña, en 
súplica de que se facilite, asi a él 
como a sus compañeros de Cuerpo, 
vivienda adecuada en las Prisiones, 
o, en su defecto, una Indemniza
ción, citando en su apoyo textos le
gales y reglamentarios: 

Resultando que en 1873 se crea
ron las piezas de los Maestros de 
loa presidios dencminados hoy Pri
siones centrales; que después se es
tablecieron varias cárceles de pro
vincias, llamudas ahora Prisiones 
provinciales, y hoy existen en todas 
las de esta clnse y algunas de parti
do; que ios Maestros tienen en unas 
habitación, en otras, que ccrecen de 
local conveniente, se les abona de
terminada cantidad para pego de al
quiler de casa, y en las más care
cen de uno y otro bem fíelo: 

Resultando que en la actualidad 
todos los dichos establecimientos se 
comprenden bajo el nombre gsnérl-
rlco de Prisiones, especificándose 
con el de Centrales las que se ha

llan a cargo del Estádo, asi en lo 
que respecta a personal como en lo 
que atafle a material; con el de Pro
vinciales las que se sostienen por 
las Diputaciones, y con el de Partido 
las que corren a cargo de los Muni
cipios, en lo que a laa obligaciones 
de material concierne, al cual se 
caigan las Indemnizaciones que ac
tualmente se abonan por la atención 
de que se trata: 

Considerando que la desigualdad 
que existe entre los Maestros- de 
Prisiones en lo referente a habita
ción, debe desaparecer, p<ks perte
neciendo al mismo Cuerpo, hablen-
do Ingresado. por oposición y ejer
ciendo iguales fundones, Iguales de
ben serlos beneficios que obtergan: 

Considerando que los preceptos 
que invoca el Sr. Buergo en su Ins
tancia se hallan en plena vigencia; 
que al crearte las plazas de Maes
tros en los Presidios por Decre
to de 25 de junio de 1873, se man? 
dó fuesen provistas por el expresa
do sistema, y con sujeción a él, re
producidos en disposiciones ante
riores, se han provisto las demás 
Prisiones; que el Reglamento de 17 
de julio de dicho ano 1873, dictado 
para la ejecución de aquel Decreto, 
preceptúa que los Maestros disfru
ten además del aneldo, de casa de
cente capaz para si y sus familias 
dentro del Establecimiento; que la 
Ley de 4 de abril de 1889 les impo
ne los mismos deberes y les conce
de Iguales derechos que a los de Es
cuelas públicas, declarándoles com
prendidos en la Ley de 9 de sep
tiembre de I8S7, que les da derecho 
al disfrute de habitación: 

Considerando que el abono de In
demnización en los casos que no 
exista local adecuado en los Esta
blecimientos para morada de dichos 
funcionarlos ha de cargarse a los 
presupuestos del Estado cuando se 
trate de Prisiones Centrales y a los 
de las Corporaciones locales cuan
do aquéllas sean Provinciales o de 
Partido; 

: S. M . el Riy (Q. D. G.) ha tenl-
! do a bien disponer: 

1. ° Que se facilite a loa Maea-
; tros de primera ensefianza del Cuer
po de Prisiones, habitación en las 

' mismas para ellos y sus familias. 
2. a Que cuando no sea posible, 

por carencia de local, se les abone 

para alquiler de casa la mismo can
tidad que para esta atención perci
ban los Maestros públicos de la lo
calidad respectiva. 

3. ° Que cuando se trate de 
Maestros que presten sus servidos 
en Prisiones Centrales, se cargue la 
cantidad expresada en el número 
anterior a la secdón 5.a, capitu
lo VIII , articulo único, concepto 
«Obras del vigente presupuestó del 
Estado.» 

4. ° Que cuando los Maestros 
sirvan en Prisiones provinciales o de 
partido, la Corporación correipon-. 
diente abone dicha suma con cargo 
a su respectivo presupuesto. 

5. ° Que se Interese del Sr. Mi
nistro de la Gcbernaclón disponga 
lo conveniente, para que las Dipu
taciones y Ayuntamientos dé la lo
calidad en cuyas prisiones existan 
Escuelas, abonen a loa Maestros de 
las mismas, en concepto de indem
nización, para el pago de alquiler de 
casa, la cantidad que. con arreglo al 
número 2 corresponda, cuando en 
el Establecimiento no exista local 
para habitación, acompañando a tal 
efecto relación de las Escuelas exis
tentes en Prisiones provinciales y 
de partido. 

Y en conformidad al número 5.* 
de la presente Real-orden, lo digo a 
V. E. por si se digna disponer que 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
de las localidades en que existen 
Prisiones, y en éstas Escuelas y 
Maestros sin habitación, abonen las 
Indemnizaciones de que se deja he
cho mérito, acompañando a tal efec
to la relación a que se hace referen
cia en el mencionado número. > 

Lo que de Real orden traslado a 
V. S. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 13 de mayo de 1918.—Gar
d a Prieto. 
Sr. Gobernador civil de . . . . . 

(CrMtfa del dia I t da mayo de 1918.) 

S U B S E C R E T A R Í A 
Sección de Política 

Visto el expediente y recurso de 
alzada que ante este Ministerio In
terpone D. Fortunato Cid Lazo con
tra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial, por el quose le declaró Inca
pacitado para desempeñar el cargo 

de Concejal en el Ayuntamiento de 
Escobar de Campos: 

Resultando, que el elector D. Juan 
Izquierdo solicitó se declarara la in
capacidad del Concejal D. Fortuna
to Cid Lazo,por estimar que se halla 
comprendido en el caso 5.* del ar
ticulo 43 de la ley Municipal: 

Resultando que alega el recurren
te que el Sr. Cid es deuder al Mu
nicipio, como heredero del ex Depo
sitarlo del mismo D. Estanislao Cid, 
padre de D. Fortunato, que resultó 
alearzado en las cuentas de la De
positarla por la suma de 728 pese
tas y ?5 céntimos, acompañando una 
certificación delSecretarlo del Ayun
tamiento, eñ la que consta dicho ex
tremo:, 

! Resultando que el Interesado ale
ga en su defensa: 1." Que no se dló 
completo traslado de la reclamación. 
2.° Que a su Juicio la reclamación 
está fuera del plazo legal. 3.a Que 
sólo se concedieron tres días para 
su defensa, en lugar de ocho, como 
dispone él art. 4.° del Real decreto 
de 24 de marzo de 1891: 

Resultando que esa Comisión 
provincial acordó por mayoría decla
rar la Incapacidad: 

Considerando que el único h:cho 
que se acredita documentRlmentc es 
que el Depositario que fué D. Es
tanislao Cid, padre del interesado, 
resultó alcanzado en las cuentas mu
nicipales en ei año 1905; pero no se 
justifica por ningún medio de prue
ba que por tal motivo se huya de
clarado la responsabilidad del Inca
pacitado,, como heredero de su pa
dre, ni que ésta sea firme nld.flnl-
tlva, condición precisa pera que pu
diera considerarse como t>ase y fun
damento de la Incapacidad: 

Considerando que tampeco se 
demuestra se haya expedido contra 
el referido Con -ejal el oportuno 
mandamiento de apremio, requisito 
indispensable para ¡a dednrecídn de 
incapacidad, a tenor de lo dispuesto 
en el caso 5.° del art. 43 de la ley 
Municipal; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien revocar el acuerdo apela
do de ese Comisión provincial, y en 
su consecuencia, declarar capsclta-
do al Concejal D. Fortcwto Cid 
Lazo para desempeñar el expresado 
cai go t n el Ayuntcmlemo dt Esco
bar de Campos. 



De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos nflos. 
Madrid, 14 de mayo de 1918.— 
C * Prieto. 
Sr. Gobernador civil j e León. 

Visto r.l expediente y recursos de
ducidos por D. Andrés Pérez y otros 
y D. Pió Ba boa y otros, contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial 
que declaró la Validez de la procla
mación i!? Concejales verificada en 
Castrccalbín el dia 4 de noviembre 
último: 

Resultando que en escritos diri
gidos al Ayuntamiento se Interesó 
ía nulidad de la proclamación, fun
dándose: 1.° En que el día 4 no se 
reunió la Mesa hasta las once de 
la mañana, en que fueron presenta
das cinco propuestas, que el Secre
tarlo hizo constar en el acta, y al 
formular los Concej iles y ex Con
cejales recurrentes la suya, se ne
garon a admitirlas, levantando la se
sión, hecho presenciado por varios 
electores. 2 ° Que no obstante! ser 
cuatro las vacantes y cinco las pro
puestas admitidas, se aplicó el ar
ticulo 29. 3.° Qje en la Instancia, 
firmada por 270 electores se aduce, 
para pedir !a nulidad de la precia-
maclán.que reclnmaron la presencia 
del Notarlo de La Bañeza Sr. Es
peso: 

Resultando que dada vista al C¿n-
cej il proclamado de las reclamacio
nes formuladas contra la elección, 
el D. Antonio Martínez García ma
nifiesta estar conforme con la pro
testa y ser ciertos los hechos de
nunciados, así como la voluntad del 
cuerpo electoral de Ir a la lucha: 

Resultando que esa Comisión 
provincial acordó declarar la validez 
de la prcclamaclón referida: . 

Considerando que no resulta de
mostrado en el expediente, ni los 
reclamantes lo Justifican con prueba 
de ninguna clase, que le Junta mu
nicipal dúl Censo no se reuniese el 
día ds la prccl&maclón hasta las once 
dí lo maílana, ni que rechazase pro
puestas: 

Considerando que por numerosos 
que sesr, los electores que se adhie
ran a ia reclamación, sus manlfesta-
clone?,hechas a posterior!, y cuando 
ya -tra conocido el resultado de la 
proclamsdán, no pueden teíier otro 
alcance til concéderseles más Valor 
que el de simples y gratuitas maní-
fastaclonts, sin fuerza para desvir
tuar e! expediente electoral, que tie
ne por !a ley carácter oficial, y que 
hay que considerar como fehacien
te, mientras no se demuestre lo con
trario: 

Considerando que del acta orlgl 
m:! de proclamación, resulta que 
la Junta de! Censo se reunió el día 
4dencviembre a las ocho de la ma
ñana, en ¡a Casa Capitular, y que 
hcbléni-'ose presentado solamente 
cuatro propuestas de candidatos, 
Iguales en número a tas vacantes 
que correspondía cubrir, la Junta 
aplicó el srt, 29 de la ley Electoral, 
per'o que queda patentizado que 
se cumplieron ins prescripciones 
que la Ley determina: 

Considerando que el deseo del 
cuerpo electoral de Intervenir en la 
elección debe demostrarse con pro
puestas de candidatos en el acto de 
la proclamación, Justificándolo con 
la prueba legal suficiente y admisi

ble en derecho, pues de no ser asi 
lo procedente es aplicar, como se ha 
hecho en este caso, el art. 29; 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) ha teni
do a bien confirmare! acuerdo re
currido de esa Comisión provincial, 
que declaró Válida la proclamación 
de Concejales hecha el día 4 de no
viembre último por la Junta muni
cipal del Censo con arreglo al ar
ticulo 29 de ia ley Electoral, en el 
Ayuntamiento de Castroca'.bón. 

De Real orden lo digo a V. S. pa- j 
ra su conocimiento y efectos, con j 
devolución del expediente. i 

Dios guarde a V. S. muchos años. : 
Midrld, 14 de mayo de 1918.» 
G.» Prieto. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente y recurso de ' 
alzada promovido por D. Bjnito : 
García y otros contra el acuerdo de 1 
esa Comisión provincial, que decía- ! 
ró válida la proclamación de Conce- ¡ 
jales del Ayuntamiento de Vega de ! 
Espinareda, hecha el dfa 4 de no- i 
Vlembre de 1917 con aplicación del • 
art. 29 de la ley Electoral: 

Resultando que por varios electo
res se reclamó contra la validez de 
la proclamación de Concejales ve
rificada el dfa 4 de noviembre últi
mo por la Junta municipal del Cen
so, con aplicación del art. 29 de la 
ley Electoral, alegando que en dicho 
día se personaron ante la Casa 
Consistorial, cuyas puertas encon
traron cerradas, enterándose de que 
antes de las doce de la mañana se 
habla verificado dlchi proclamación: 

Resultando que los Concejales 
proclamados alegaron en su defen
sa que no se presentaron ante lá 
Junta más propuestas de candida
tos que las que fueron objeto de 
proclamación; que la sesión de la 
Junta duró hasta la una y media de 
la tarde, y que no son ciertos los 
hechos expuestos por los reclaman
tes: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó declarar la Validez de 
dicha proclamación, por entender 
que el deseo del cuerpo electoral de 
acudir a la lucha no se ha manifes
tado ante la Junta, por lo cual ésta 
tuvo que aplicar el art. 29 de ia Ley: 

Considerando que examinada el 
acta electoral de la sesión celebra
da por la Junta municipal del Censo 
el dfa 4 de noviembre último, apa
rece que la misma estuvo consti
tuida en la Sala Capitular de Ayun
tamiento desde la hora de las ocho 
de la mañana hasta la una y media 
de la tarde, sin que se presentaran 
más que las- cinco propuestas de 
candidatos que las que fueron ob
jeto de: proclamación, aplicando el 
Párrafo 2." del art. 29 de la ley 
Electoral vigente: 

Considerando que el escrito de 
reclamación se encuentra en abso
luto desprovisto de toda prueba do
cumental que demuestre la Veraci
dad de los hechos alegados, y en tal 
sentido no es procedente por las 
manifestaciones de electores decla
rar la nulidad de una proclamación 
ajustada a la Ley, como se justifica 
por e! acta correspondiente; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do a bien desestimar el recurso, y en 
consecuencia declarar válida, confir
mando el acuerdo de esa Comisión 
provincial, la proclamación de Con
cejales del Ayuntamiento de Vega 
de Esplnareda hecha el 4 de no

viembre último con aplicación del 
art. 29 de la ley Electoral, 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución de expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 14 de mayo de 1918.—Gar
cía Prieto. 
Sr. Gobernador civil de León. 

(lOtiierno ttvll de it pminel» 
SECRETARÍA.—NEMCIADO 3* 

Circular 
Con esta f ¿ch i h i sido autorizado 

por este Gobierno civil el Alcalde de 
Puente de Domingo F.órez, para dar 
batidas generales y envenenamiento 
a los animales dañinos que mero
dean por aquel término municipal, 
con sujeción a los preceptos de la 
Vigente ley de Caza, en sus ar
tículos 41 al 43 y 68 del Reglamento 
para la aplicación de la citada Ley. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial pira general cono
cimiento, y especialmente de los 
pueblos llmftrcf es. 

León 20 de mayo de 1918. 
E l Gobernador, 

F. Pardo Sadret 

MINAS 
DON JOSfi RBVILLA Y HAYA, 

INGBNIBRO JHFB DBL. DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Q iepo rD . Cesáreo 

Lobato/vecino de León, se h i pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 30 del mea de 
abril, a las doce y. treinta minutos, 
una solicitud de reglero pidiendo 12 
pertenencias para la mina de blenda 
llamada ]uliana, sita en el paraje 
Pastrlas, término de Nogar, Ayunta
miento de Castrlllo de Cabrera, H i 
ce la designación da las citadas 12 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
una calicata practicada en dicho pa
raje, con mineral descubierto, y de 
ella se medirán 100 metros al S., 
colocándola 1.* estaca: 200 al E,, 
l a 2 » ; 300al N . , la3*; 400 al O., 
la 4.a; 300 aIS,, la 5.*¿ > 900 al B., 
quedando cerrado el perímetro de 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho cunstar •»!• In
teresado que tlsns realizado t i da-
pósito prevenido por ia Ley, n ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
<M Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo qua sa anuncia por medio del 
presente «dicto para qua ta • ] tér
mino da sesenta día:, contados des
da su fecha, puedan presentar an ai 
Gobierno civil sus oposición as loe 
que se consideraran con deracho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
setjún previene el art. 84 d» la h t r . 

SI expediente tiene el núm. 13.545. 
León 10 de mayo de 1918<»/. ríe-

villa. 

Hago saber: Que por D. Francis
co Alvarez Fernández, vecino de Bo-
ftar, ae ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 
l.°del mes de mayo, a las diez y 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 46 pertenencias 
para lamina de hulla llamada Ven
tura, tila en el paraje Resnollin y 
la Collada, término de Rucayo, 
Ayuntamiento de Vegamián. Hace 

la designación de las citadas 45 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará cerno punto de partida 
el mojón NO. de la mina • Morena, • 
y de él se medirán 1.500 metros 
al O., colocándose la 1.a estaca: 
300 aIS.. <a 2.a; 1.500 al E., Ia 3.a 
y 300 al N . , Ilegindo al punto de 
partida y quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hschc- constar «sis in
teresado que Hens- rtnüzado si 
pósito prevenido por la Luy, s» ha 
admitido dicha solicitud pw dccrti-
tc de! Sr. Gobemaoor, sin pwjalcia 
í a tercero. 

Lo qua sa smutcls por TsmiHo iei 
prasenta edicto para qua »r, ai tér
mino da sesenta Ates, rcnta&s i * f 
•is sa fechs, purdan ;)rí-ss;;tar en s i 
QoMenw civil «us ü f t a k i t m * Um 
<¡ua se cooslderarai can d?r«cíio el 
todo o parta ¡Jai tensne «.-üci'ado, 
tagdn previene el arí. '¿i ¡s Ley, 

Si expndlenta üsna «i «¿'n 6 544. 
León 10 de mayo de l ü ; 8 - / . Rt-

vil la . 

Higo ssber: Que per D Francis
co A-Varez Fernández, vecino de 
Boñar, se ha presentado en el Gs-
blerno civil de esta provincia en el 
día 1.* del mes de mayo, a las diez y 
cincuenta y cinco, una solicitud de 
registro pidiendo 39 pertenencias 
para ia mina de hulla llamada Turna-
sita, sita en el paraje <el llano y la 
cuesta,» término de Rucayo, Ayun
tamiento de Vegamlán. H ice la de
signación de las citadas 39 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la mina «Morena,» 
y desde él se medirán a¡ S. 100 me
tros, colocando la 1 a estaca; 1 300 
ai E , la 2.a; 300 al N . , la 3.a; 1.300 
al O., la 4 \ y con 200 al S. se lle
gará ai punto de partida, quedando 
cerrado ei perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta ln-
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Le?, *a iia ad
mitido dicha solicitud por dacréio 
del Sr. Gobernsdor, si» perjuicio 
da tercero. 

Lo que se anuncia por midió tic! 
presente «Üctci para qúc sa al i & -
mine le sssenín tíkü.coyiüi;; á í í óe 
su fecha, puedan pítaíníar m s¡ 
Qobiorno civil sus opotlclams ios 
qua se consíderafen son á tc íd io a? 
ioéo o parta del ten ano aoíidtjtilo, 
según previene el art. 24 ds a Ley, 

SI expediente tiene al nú,'!) 6 545. 
León 10 da mayo ds 1BÍ8-J. Se

villa. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
AlVarez Vega, vecino de Losada, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 4 del 
mes de mayo, a las diez y cincuen
ta 'minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 50 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Piornica, alta 
en el paraje «encina,» término de 
Losada, Ayuntamiento de Bemblbre. 
Hace la designación d é l a s citadas 
50 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la mina «Amplia
ción a La Morena,» y de él se medi
rán 1.000 metros al S., colocando la 
1.a estaca; 500 al O., ¡a 2.a; 1.000 
al N . , la 3.a, y 500 al E., llegando 
ai punto de partida y quedando ce-



rrado el perímetro de las pertenen
cias lolldtadat. 

Y haWendo hecho contar este ln-
¡ereiado que tiene realizado ei depó-
lito preVenMc por la Le; , fe ha ad
mitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicla d i 
Itrcero. . , , 

Lo que se imánela por medio dal 
preiente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desda 
IU fecha, puedan presentar en el 
Qobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 84 de la t r y . 

El expediente tiene el nüm. 6 550; 
Ltán 10 de mayo de 1918—./. Se

villa. 

H-go saber: Que por D Benito 
Artigas Cebas, vecino de San Se
bastián, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 6 del mes de mayo, a las diez y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Fausta, 
sita en ei paraje de CerlgUelles, 
término de Ocejo de la Pella, Ayun
tamiento de Cistlerna. H-ice la de-

M slgisddn de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente: 

ü s tomará como punto dé partida 
el centro d* una boca de una gileria 
antigua que existe en dicho paraje, 
y desde él se medirán con arreglo al 
N. m. 300 metros ai N . , colocando 
una estaca auxiliar; 100 al E , la 1.a; 
400 al S., la 2.a; 500 al O., la 3 a; 
400 al N . , la 4.a, y con 400 al E. se 
llegará a la auxl lar, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

V hapiendo hedm constar es'e in
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ka 
admitido dicha solicitad pordecrato 
ssl Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero, 

de las fincas, de facilitar la entrada 
en las mismas a los funcionarlos 
técnicos, para el mejor desempeflo 
de su cometido, al objeto de adqui
rir los datos necesarios para la tasa
ción, incurriendo, en caso contrario, 
en las penalidades que marca el ar
ticulo 70 de la citada Instrucción. 

León 18 de mayo de 1918.—Ma
nuel Costilla y Pico. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marta de Páramo 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión del día 5 de los co
rrientes, en la vacante del cargo de 
Inspector municipal da Higiene y 
Sanidad pecuaria, producida por fa
llecimiento del que la desempeñaba, 
acordó sacar a concurso por térmi
no de treinta días, enire aquellas 
personas que ostenten el titulo de 
Veterinario, la provisión en propie
dad de dicho cargo, con el sueldo 
anual de 80 pesetas. 

Los concursantes, a su Instancia 
solicitándolo, acompañarán: 

1. ° Certificado de nacimiento. 
2. a. Certificado de conducta. 
3 ° Copla en forma de su titulo. 
Lo que se anuncia al público para 

general conocimiento. 
Santa María del Páramo 8 de ma

yo de 1918.—El Alcalde, Genaro 
González. 

sadas en quinientas pesetas cada una 
2. * Una novilla, pelo morado, ta

sada en doscientas cincuenta pesetas 
3. ° Un carro de radios, usado, 

tasado en doscientas cincuenta pe
setas. 

Valor de todo, mil quinientas pe
setas:: 

La subasta tendrá lugar en ¡a sata 
de este Juzgado, sito en la cárcel del 

Kartldo, el día 4 de junio próximo, a 
is doce horas. No se admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y los licitado-
res consignarán previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto,'por lo menos, el 
diez por ciento del valor de los bie
nes al tipo de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; ha
ciendo constar que los bienes se ha
llan depositados en poder de D. Al
berto Cuenllas Alvarez, Vecino de 
Qulntanllla de Sollamas, que los 
pondrá de manifiesto a quien desee 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Astorga a dieciséis de 
mayo de mil novecientos dieciocho. 
Luis Amado.—Ante mi, Guillermo 
Irure. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes ál aflo de 1917, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretarla del mismo por. término de 
quince días, a fin que puedan ser 
examinadas por los vecinos que lo 
crean conveniente y hacer las re-y-

! clamaclones que sean oportunas; . 
„ . I pues pasado dicho plazo pasarán a j 

1.0 qae sf. anuncia por medio di ! ¡ la aprobación de la Junta municipal. < 
... . J - I i _ Pozuelo del Páramo 10 de mayo ; prívsntfl edicto para que en al tjr< 

mino de sesenta alas, contados des• 
tí» su fecha, puedan presentar én e¡ 
Gobierno tívil sus oposición*» los 
m * se considsraren con dersebo ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
«Sun previene el art. 24 dala Ley. 

0! expediente tiene el nám. 8.555. 
Uón 10 de mayo de 1918.—/. /fe-

EDICTO j 
Don Manuel Costilla y Pico, Arqul- \ 

tacto Jefe del Servido de Catastro , 
urbano de esta provincia; i 
Hace saber a los propietarios que j 

ha sido ordenada por la Subsecreta- ; 
ria del Ministerio de Hacienda, con ; 
¡echa 7 del actual, la comprobación ., 
del registro fiscal de edificios y sola-
res de este término municipal de ' 
León, por corresponderle en el or- • 
den reglamentarlo, y con arreglo a 
!a Instrucción provisional do 10 de 
septiembre dé 1917, vigente desde ; 
el 15 del corriente por Real orden \ 
de 1.0 del mismo mes y ano, y nom- < 
brado la Comisión que ha de efec- . 
tuar los trebajos, compuesta del per- ; 
son al siguiente: ) 

Arquitecto Jefe, D. Manuel Cos
tilla y Pico: Arquitecto (se nombra
rá); Aparejadores: D. Donato Enrl 
que Lizabe y D. Alvaro Alvarez Co
rroto, y Auxiliar administrativo, don 
Manuel Merinero. Advierto al mis
mo tiempo la obligación en que se 
encuentran lo* duedos e Inquilinos 

de 1918 —El Alcalde, Juan Cadenas 

Al:aldla constitucional de 
Santa Colomba de Cumeño 
Terminada la confección de: las 

cuentas municipales del Ayunta
miento de Santa Colomba, corres-
pondletes al año de 1917, quedan 
expuestas al púbilco en la Secreta
rla por término de quince dias, para 
que sean examinadas por los con
tribuyentes y presenten las reclama-
clones que crean justas contra laa 
mismas. 

Santa Colomba deCuruehoSde 
mayo de 1918.—El Alcalde, Fausti
no Alvarez. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Luis Amado y Reygondaud de 

Vlllebardet, Juez de primera Ins
tancia de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en procedimien

to de apremio sobre provisión de 
fondos, seguido por el Procurador 
D. Marcelo Garda Sabugo, de esta 
vecindad, contra D." Lorenza Alva
rez Martínez y D.* María Alvarez 
Alvarez, vednas de Qulntanllla de 
Sollamas, se sacan a pública subas
ta, por término de ocho días, los bie
nes que a continuación se expresan, 
embargados como de la propiedad 
de las deudoras: 

1.a Dos vaca», pelo mondo, ta-

Don Luis Amado y Reygondaud de 
Vlllebardet, Juez de primera Ins
tancia de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que el día 31 del 

actual mes de mayo, y hora de las 
doce, se procederá en la sala de 
audiencia de este Juzgado, al sor
teo de Vocales que en concepto de 
contribuyentes han de constituir la 
Junta de este partido, encargada de 
la formación da las listas de Jurados 
para el próximo ano. 

Dado en Astorga a 1.a de mayo 
d» 1918.—Luis Amado.—Ante mt, 
Guillermo Irure. 

Don Ricardo Fernández Dfez, Juez 
de instrucción acddental de La 
Vedlla y su partido. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 31 de 
la ley del Jurado, tengo acordado 
que a las once de la mañana del día 
31 del actual, se proceda en la sala 
de audiencia de. este Juzgado al 
sorteo de seis Vocales que en con
cepto de mayores contribuyentes: 
cuatro por territorial y dos por In
dustrial, han de constitiur la Junta 
de este partido para la formación de 
las listas de jurados del mismo. 

La Vecllla 16 de mayo de 1918 — 
Ricardo Fernández.=P. S. M . , Ful-
gendo Linares. 

Cédula de citación 
Don Pedro Garda Alvarez, Juez 

municipal suplente, encargado de 
la jurisdicción da este término de 
Murías de Paredes. 
En providencia de esta fecha ha 

acordado en el juicio verbal civil que 
promovió Herminio Arlas Rublo, ve
cino de Barrio de la Puente, contra 
Nicolás Garda Calzada, mayor de 
edad y de Ignorado paradero, para 
que se declare que es propiedad del 
demandante y se le obligue a dejar 
a su disposición, la finca siguiente: 

Un trozo de tierra de seis áreas, 
próximamente, de cabida, radicante 
en dicho pueblo, al sitio de Colla-
dlellos, que linda al Este, finca del 
demandante, asi como por el Norte 
y por los otros aires, ejido,cuya fin
ca pertenece al demandante como 
parte Integrante de otra tierra ma
yor comprada a D. Luis Alvarez; 

—EnsaSSESSSSSSSBBESXBSBSaaaBBt; 
comparecerán las pártese! día trein
ta del actual en la sala audiencia, a 
las nueve de la mañana, con fa pre
vención de que si no comparecieren 
a la hora y sitio señalados, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para la citación del demandado 
en ignorado paradero y a Instanda 
del demandante y su inserción en el 
BOLETÍN O F I C I A L , extiendo la pre
sente cédula, que firmo en Murías 
de Paredes, a trece de mayo de mil 
novecientos dleclocho.=Pedro Gar
cía.—El Secretarlo, José Ordóñez. 

Don Ricardo López Sarmiento, Juez 
municipal de esta Villa y su tér
mino. 
Hago saber: Que en las dillgen-

de ejecución de sentencia de juicio 
verbal civil promovido por D. David 
Diez Vuelta, como apoderado de 
D. Miguel Perrero Rodríguez y su 
esposa D.° Josefa Gómez Cubero, 
vadnos de Vlllaviclosa do Perros, 
contra Felipe Perrero Rojo, vedita 
de Labanlego, declarado en rebel
día, sobre reclamación de 500 pese
tas, y para pago de principal, costas 
y gastos, he acordado sacar a públi
ca subasta, como da la propiedad 
de dicho deudor demandado, los in
muebles siguientes: 

Término de Labaniego 
1. ° Cercado con huerto, cuadra 

de planta baja y cuarto de alto y ba
ja, cubiertos de paja, formando un 
solo cuerpo, de ocho áreas, que se 
halla en el casco del pueblo, y 'l:iá:i 
E. , de Pilayo Marqué;; S., d¿ he
rederos de Miguel Fernández; O., 
de Martina Cano, y N. , calle públi
ca; tasado en doscientas pesetas. 

2. ° . Prado con arbolado, al sillo 
del rfo, de ocho áreas: linda al E., 
de Casimiro Diez; S., de José Ba
rrado; O. y N . , rio; tasado en dos
cientas pesetas. 

3. a Otro, con una msta de «pi
pos,» al sitio del Couto, de cuatro 
áreas: linda al E., de José Barrado; 
S., de herederos de José Fernán
dez; O., de Francisca Rey. y N . , 
camino; tasado en dentó treinta y 
cinco pesetas. 

4. a Corral, en el casco del pue
blo, sin número, de planta baja, cu
bierto de paja, mide sesenta y dos 
metros cuadrados, y linda por la 
derecha entrando, de José Barredo, 
y por los demás lados, calle pública; 
tasado en dentó setenta y cinco 
pesetas. 

5 ° Prado-llama, en la fuente, 
de cincuenta centiáreas. que linda 
ai E., de herederos de Antonio Pe
rrero; S., de Valentín Alvarez; O., 
de Mateo de Antón, y N. , de J s s í 
Barredo; ta-adoen cien pesetas. 

e." Huerta, al sitio de la Jorda, 
de felnta y cinco centiáreas, quo 
linda al E.. de Francisca Rey; S , 
camino; O., de Santos Alvarez. y 
N . , reguera; tasada en cuarenta pe
setas. 

Suma la tasación total, ochoden-
tas cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día cinco 
de junio próximo, a las quince ho
ras, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, por pujas a la llana, bajo 
las advertencias de que no existen 
títulos de propiedad, que los supliri 
ei rematante por su cuenta, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos trerceras partes de la tasa-

: clón y sin que tos lidiadores consig
nen previamente el diez per denta 



< e l « l o r de tai f lncu, I M cwlet 
wetin wljadlcadn al mayor poitor. 

Dado en Bemblbre • trece de ma
yo 4e mil novtcientoa «Heclocho.— 
Ricardo López —P. S. M . : Carloi 
Lata Alvarez, Secretarlo. 

BANCO DE ESPAÑA 
SUCURSAL DE LEÓN 

Habiéndose extraviado la póliza 
del crédito tiúm. 2.750, por pételas 
efectivas 10.COO, y con oaranlla de 
petetas nominales 18.500, en títulos 
•e la Deuda perpetua al 4 por 100 

Interior, constituido en esta Sucur
sal en 31 de enero de 1917 a nombre 
de D. Gerardo Lnengo Prieto, se 
anuncia al pdKlco per primera Vez 
para el que se crea con derecho a 
reclamar, lo Verifique dentro del pla
zo de dot meses, a contar desde la 
fecha de la Inserción del primer 
anuncio en la Gacela de Madrid y 
BOLBTIN OFICIAL de esta provincia, 
según determinan loa artículos 6.* y 
28 del Rejjlunento vigente del Ban
co de Espalla; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reciamaddn 
alguna, la Sucursal expedirá el co

rrespondiente duplicado de dicha 
pó'lza, anulando la primitiva y que
dando exenta de toda responsabili
dad. 

León 18 de mayo de 1918 —El 
Secretarlo, José de Orla. 

MOLDERIA REAL 
D E PRESA REY (ASTORGA) 

Se convoca nuevamente a loa pro
pietarios regantes y molineros de 
dicha presa, a Junta general para el 
día 50 de junio próximo, hora ofi
cial da las diez de la maflana, en 
el local del Circuló de Obreros de 

esta ciudad, para el examen, discu
sión y aprobación de los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurados de Riegos por 
que ha de regirse la Comunidad. 

Todos los propietarios y moline
ros incluidos en el censo última
mente rectificado, con derecho a 
votar, recibirán oportunamente las 
Instrucciones referentes al acto y 
un billete o pase para entrar en el 
local designado, los días de sesión. 

Astorga 15 de mayo de 1018.= 
El Alcalde-Presidente accidental, 
Antonio García. 

Montes de utilidad pública Inspección 1.* 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

E J E C U C I Ó N M fUm 4 » apravechusalcattoa, para el afta foreXal 4e 1917 a 1918, aprafcada por Real orden aU 3 rf* 
Jal lo «U 191t 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta, por un aflo, los aprovechamientos de pastos de tos terrenos 

llamados «Puertos Plrenálcos,» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarin en las Casas Consistoriaes de los respectivos 
Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los apro-
vechamentos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas «rae fueron 
publicados en el BOLKIIN OFICIAL del día 24 de septiembre de 1917: 

Ntouro 
dd 

awnts 

129 
159 
143 
144 
144 
146 
157 
107 
167 
167 
172 
173 
181 
190 
211 
220 
435 

455 
435 
455 
435 
435 
479 
481 
482 
483 
484 
487 
488 
488 
488 
487 
4*7 
493 
495 
495 
515 
518 
519 
525 
587 
527 
527 
638 
842 
746 

Ajontimientoa 

CabrlUanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Láncara de Luna.... 
Idem. 
Idem 
Idem • 
Murías de Paredes.. 
Idem*. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Palacios del Sil 
Rlel lo. . . 
San Emiliano • 
Boca de Muérgano.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
PueblzdeLillo 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Maraña... 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Poseda deValdedn.. 
Idem 
Idem. . . . . . . • 
Reyero.. . . . . 
Idem 
Idem.. . . . 
R l s ñ o . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
C á r m e n e s . . . . . . . . . 
Idem 
Veldelugueros 

C e n o m i n a c t ó n de los psstadarM 

Barbeita 
La Mora 
Prado 
Rebezo 
Abesedo 
Valmayory otros.. . 
La P e l l a . . . . . . . . . . . 
Pene fonda. . . . . . . . . . 
Poyo del Agua . . . . 
Las Porcadas..*... 
El C o l l a d o . . . . . . . . . 
La P e l l a . . . . . . . . . . . 
VocIVar.... 
Torre fado 
Foimlgones y otros. 
Lagos y Coreos.... 
LasCaleres 

El Hoyo.. 
Gustalapledra • 
La Solana. 
Valtapón 
Váldebrieltas... 
P a n d ó t e . . . . . . . . 
Tronlsco y otro 
Pefiacncabo.. 
El Borugo 
Valdesolle 
Peñacebuezo 
Las Quintas 
Las Médulas.-
Remelende . . . . . . . . . . 
La Pared 
Valverde . . . . . . . . . . . 
JoVer 
Freflana.. . . . . . . . . . . . 
Valcavado . . . 
Valdegnlsenda 
Los Riberos . — . . . . 
Remolina 
Peiial lampa.. . . . . . . . . 
L a S o l a f l a . . . . . . . . . . . 
Llerenes 
Redlornos de Abajo. •. 
Murics y otros • • 
Gucipefta 
Concejil deVegarada. 

F a r t w u a e U 

Meroy y Somledo.. 
Qulntanilla 
Vega de los Viejos.. 
La .Cueta y sus barrios 
Idem... 
Ptllalva... 
Scm • • 
Abelgas 
I d e m . . . . . . . . . . — 
Idem.. . . . 
Villabandfn 
Montrondo 
Los Bayos 
Sállenles y o t ros . . . 
Salce 
Rlolago 
Boca de Huérgano 

otros • 
Idem...' 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.... 
Idem 
Camposollllo 
Coflilal 
Puebla de Llllo 
Cofiflal 
Soile 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada , y otros 
I d e m , . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Reyero 
V l e g o . . . . . . . . . . . . . 
Fallida... 
Morcadas.. 
Anclles 
Idem 
Idem.. 
Canseco 
Pledraf Ita 
Redlpuertas 

L u u r C a b r í o Gabllar. 

812 
180 
580 
480 
180 

.750 
176 
176 
620 
550 
272 
720 
72 

280 
.350 

148 
180 
180 
120 
120 
148 
216 
900 
.200 
750 
080 
600 
180 
300 
880 
800 
800-
338 
300 
180 
4C8 
328 
420 
332 
340 
340 
180 
360 
180 
700 

6 
6 
6 

12 
2 

30 
4 
2 
6 
6 
6 

20 
4 
8 

16 
l 6 

' 4 
4 
4 
2 
2 
4 
6 

14 
14 

> 
10 
16 
16 
16 
6 

12 
6 

12 
6 

10 
* 
6 
6 

12 
70 

6 
4 
6 
5 
3 

10 
4 
2 
3 
2 
4 
9 
2 
4 
8 
6 

6 
10 

> 
5 

11 
11 
11 
4 
8 

: -5: 
6 
6 
6 

3 
2 
6 
4 

40 y 
50 Va 
cuno 

TuwiiSli 

P t U U i 

454 
112 
360 
300 
105 
900 
105 
110, 
520. 
300 
140 
400 
40 

150 
570 

100 
100 
100 
70 
70 

100 
100 
400 
540 
400 
470 
550 
100 
200 
5C0 
400 
400 
200 
200 
100 
300 
200 
240 
180 
190 
200 
100 
200 
150 

ftete j t ¡un it U « M r s • 

U t a Dia Hora 

Junio.. 
Idem... 
Idem.». 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.*'. 
Idem». 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
ídem.. . 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. 
Idem... 
Idem... 
Idem'.. 
I d e m . . . 
Idem . • 
Idem... 
Idem... 
Idem..-
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem - . . 
Idem- • • 
Idem- •• 
Idem. • • 
Idem... 
Idem... 
Idem--
Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem. . 
Idem.. 
Idem-. 

900 Idem 

9 1|2 
10 
10 1|2 
11 
11 1)2 
12 
9 1(2 

10' 
10 112 
11 
9 1|2 

10 
10 1|2 
9 
9 112 
9 

9 112 
10 : 
10 1|2 
11 
11 112 
12 
10 
10 l t2 
11 
11 1|2 
12 
9 
9 1J2 

10 ' 
10 1|2 
11 
11 1|2 
9 
9 112 

10 
9 
9 1|2 

10 
10 
10 1|2 
11 
11 1(2 
10 
10 1|2 

P n r a p u a i t o 
da i n o a m n i -

uc ionaa 

Ptaotaa Ota.. 

13 9 

18 10 
13 85 
37 85 
33 80 
15 80 

153 05 
13 80 
15 80 
38 05 
33 55 
24 > 
39 05 
6 85 

19 05 
64 45 
42 05 

24 60 
31 30 
31 30 
30 35 
30 35 
30 60 
25 65 
53 60 
31 50 
47 80 
49 > 
42 40 
37 25 
28 > 
51 > 
49 55 
49 55 
27 90 
46 90 
58 85 
40 50 
32 40 
40 55 
52 25 
30 90 
29 45 
28 80 
35 55 
20 » 

150 10 

Madrid 6 de mayo de 1918.=E1 Inspector general, José Prieto Imp. de la Diputación provincial 


